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§e ^nscr®8 a cste Bo* 
que sale ios miércd-

ìé&^sarbados, enlàliàp. y 
libreria de ? la vioda de 
Santamaria» à 8rs. roeo-
suales. llevado a las casas 
de losSres. suscritores. 
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En las provincias 10 rs. 
a! mes franco de porte. 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos se remi-
tirán á la redacción fran-
cos de porte, sin cuyo 
requisito no se recibiián. 
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ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLÍTICO DE LA MISMA. 

Circular num. 130. 

Licenciado D. Lorenzo Coll y Cres-
pt f Abogado de los Tribunales nació-
nales y Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Fera y su partido 

Por el presente, cito, llamo y em-
plazo á todos los que se crean con de-
recho á los bienes que constituyen la 
capellanía fundada por don Francisco 
Martínez Pinar, Presbítero, para que 
en el término de veinte dias, á contar 
desde el anuncio en el Boletín oficial 
3é la provincia, se presenten á usarlo 
por sí ó por medio de procurador coa 
poder bastante, pues délo contrario les 
parará el perjuicio que baya lugar. Ve-
ra 22 <3e marzo de 1843.= Lorenzo 
Col! Por mandad o d el señor J uez, 
Francisco de Paula Gimenes. 

Insértese en él Boletín oficial.=(?e-
rónimo Mttñoz y López. 

Núm 131. 
Por el Ministerio de la Gobernación 

de la Península se me ha comunicado 
con fecha 7 de Febrero último la real 
orden que sigue. 

«ÉÍ'Sr. Ministro de la Gobernación 
de la Península con fecha de Di-
ciembre último, dijo al director ge-
neral de caminos lo que sigue.=EJ Re-
gente del Reino se ha enterado de lo 
espuesto por V. S acerca de la conve^ 
nienna de que se rocen y despejen los 
montes en la distancia de treinta varas 

i 
por ambos lados de las carreteras gene-
rales, á fin de impedir el que en las 
malezas se abriguen malhechores. Y te-
niendo S. A. presente cnanto previene 
ta ley de espropiacion forzosa por cau-
sa de utilidad pública de 19 de julio 
de Í836, se ha servido resolver dé V. S. 
sus ordenes á los ingenieros de los dis-
tritos para que bagan presente á los ge-
fes políticos respectivos los sitios en 
donde juzguen indispensable la espre-
s?ia operación, á 'fin de que dichos 
riuriciouarios, de acuerdo con las Dipu-

taciones provinciales, tomen sus dispo-
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